
A S A M B L E A -  
GE N E RAL

Distr.
GENERi-Ji
A/COIÍE.95/l4/Add.4 
9 do octubre de I98O
Original; АРи'®Е/СН11ГО/

ESP/JOL/PRi'díCES/ 
INGLES Y RUSO

CONFERENCIA DE LAS NAClOIíES UlEDAS SOBRE 
PROICBICIONES O RESTRICCIONES DEL 'EI'ÍPLEO 
DE CIERTAS ilRMAS CONVENCIONALES QUE PUEDi'Jí 
CONSIDEPl/íRSE EXCESIVAI-ENTS NOCIVAS O DE 
EÍECTOS JNDISCRlimRJDOS 

Ginebra, 15 de septiembre 'a 10' de octubre de I98O

PROYECTO DE PROTOCOLO SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIOI^S 
DEL HIPLSO DE MWiS INCEND'IMIAS '

Texto aprobado por el Comité de Redacción

PROTOCOLO SOBRE PROHIBICIONES O EESTRICCIOHES DEL EMPLEO 
DE iJWvS INCENDIilRIAS (PROTOCOLO III) -

Artículo !.. Dafiniciones

A'los efectos del presente Protocolo:.
1. So entioñdo por "arma incendiaria" toda arma o munición concebida primordialmente 
para incendiar objetos o ca,usar quemaduras a las personas mcdianto la acción de las 
llamas, del calor o de una combinación do ambos, producidos por reacción qixímica de 
una sustancia que alcanza el blanco.

a) Ls,s a,rmas incendiarias pueden consistir, por ejemplo, en lanzallamas, 
"fougasses", proyectiles explosivos, cohetes, granadas, minas, bombas y otros conte-' 
nedoresde sustancias incendiarias.

b) ■Las armas incendiarias no incluyen;
i) . las mimiciones que pu'odan tener efectos incendiarios incidentales, tales

como municiones iluminantes, trazadoras, productora,s de humo o. sistemas de .. 
señalamiento?

■ii) las municiones doncebidas para combinar efectos do penetración, е^ф1оз10п o-
fragmentación con un efecto incendia,rio ad.icional, tales como los proyectiles
perforantes de blindaje, los proyectiles explosivos de fragi'nentación, las 
bombas esrplosivasy otras municiones análogsn de efectos combinados, on las que
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el efecto incendiario no esté''específicanente concebido para' causan quema-' 
duras a las personas, sino a ser uti-lizado contra objetiyoá,nilitares tar
ies como vehículos blindados, aeronaves e instalaciones o servicios.

2. Se entiende por "concentración de personas civiles" cualquier concentración de- 
personas"civiles, sea de carácter permanente o temporal, tales como las que existen 
en las partes habitadas de las ciudades, los pueblos o las aldeas habitados, o como 
en los campamentos o las columnas de refugiados o evacuados, o los grupos de nómadas,
3. Se entiende por "objetivo militar", en lo que respecta a los bienes, aquellos qxie 
por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la 
acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca 
en las circunstancias del caso una ventaja militar definida.
4. Se entiende por "bienes de carácter civil" todos los bienes que no son objetivos 
militares tal como están definidos en el párrafo 3*
5. Se entiende por "precauciones viables" aquellas que son factibles o posibles en 
la práctica, habida cuenta de todas las circunstancias del caso, incluso las consi
deraciones humanitarias y militares.

Artículo 2. Protección du 3 as personas civiles y los bicnoc de carácter civil

1. Queda prohibido en todas las circunstancias atacar con armas incendiarias a 
la población civil como tal, a personas civiles o a bienes de carácter civil.
2. Qp.eda prohibido en todas las circunstancias atacar con armas incendiarias lanza
das desde el aire cualquier objetivo militar ubicado dentro de una concentración de 
personas civiles.
3. Queda asimismo prohibido atacar con armas incendiarias que no sean lanzadas desde 
el aire cualquier objetivo militar ubicado dentro de luia concentración de personas
civiles, salvo cuando ese objetivo militar esté claramente separado de la concentra
ción de personas civiles y se hayan adoptado todas las precauciones viables para li
mitar los efectos incendiarios al objetivo militar y para evitar, y en cualquier caso 
reducir al mínimo, la muerte incidental de personas civiles, las lesiones a personas
civiles y los daños a bienes de carácter civil.
4. Queda prohibido atacar con armas incendiarias los bosques u otros tipos de cu
bierta vegetal, salvo cuando esos elementos naturales se utilicen para cubrir, ocul
tar o camuflar a combatientes u otros objetivos militares, o sean en sí mismos obje
tivos militares.
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